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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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1. Accidentes ocurridos en el extranjero1. Accidentes ocurridos en el extranjero
El accidente que sufra una persona que por razón de sus labores se encuentre en el extranjero, deberá ser cali cado como de
origen laboral, en la medida que se encuentre debidamente probada la relación directa o indirecta, que debe existir entre la
lesión sufrida y el trabajo ejecutado. De ese modo, el ámbito de protección del Seguro de la Ley N°16.744 respecto del trabajador
que se encuentra fuera del país es acotado y no es extensible, por tanto, a las contingencias carentes de tal relación que dicho
trabajador sufra, como por ejemplo una enfermedad común que le sobrevenga durante su estancia en el extranjero.

Las prestaciones médicas de urgencia recibidas en el extranjero por accidentes del trabajo ocurridos fuera del país, deberán ser
pagadas por el empleador, quién podrá solicitar su reembolso en moneda nacional, al organismo administrador respectivo,
presentando las facturas correspondientes con la certi cación del respectivo cónsul chileno en que conste la efectividad del
accidente y que el gasto efectuado está dentro de las tarifas habituales de los servicios de salud del país de que se trate.

Solo corresponderá reembolsar las prestaciones médicas otorgadas en el extranjero que sean pertinentes en razón de la
urgencia del cuadro clínico que deriva del accidente sufrido por el trabajador.

El organismo administrador podrá omitir la cobertura de los accidentes ocurridos al trabajador en el extranjero, cuando dicha
entidad acredite fehacientemente que el señalado siniestro se encuentra íntegramente cubierto por la legislación del lugar en
que ha acaecido, por haberse efectuado cotizaciones en el país donde el trabajador se encuentra desempeñando funciones, para
asegurar dicha clase de accidentes.


